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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I M E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a l año , 25 
a l semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
d1 ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a l Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Áílmiis is t racién p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
Obras públicas.—Relación de los au-

tomóviles matriculados durante el 
mes de Julio último. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Julio último.' 

A d m m i s t r a c i ó u mun ic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Es i t idaáes ;n en ores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

[ÉníDistrasíÉ províDcíal 
m m m 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D- Francisco Sánchez Puente, d u e ñ o 
de una central de energía eléctrica 
emplazada en t é r m i n o de Villafalé, 
Ayuntamiento de Villasabariego, en 
solicitud de que le sean autorizadas 
oficialmente las tarifas que viene 
aplicando para el suministro de flui
do eléctrico al pueblo de Mansil la de 
las Muías, teniendo en t r ami t ac ión 
el expediente para la correspondien
te concesión administrativa, desde el 
año 1931. 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumplido, 
los t r ámi tes seña lados en el vigente 
Reglamento de Verificaciones eléc
tricas, pasando la Memoria a infor
me del Ayuntamiento de Mansi l la 
de las Muías, como asimismo a las 
C á m a r a s de Propiedad e Industria y 
que la C á m a r a de Propiedad ha de
jado transcurrir sin informar el pla
zo reglamentario. 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de concesión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta, respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que no procede el informe de la Je
fatura de Obras públ icas . 

Considerando que según ha infor
mado la Abogacía del Estado en ca
sos análogos, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones, en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea ia 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos y 
a las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigi lancia de los 
organismos que dependen del Minis 

terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garant ía y defensa del consumi
dor, el cual queda r í a desatendido si 
no se sometiese a estas Empresas a 

j la legislación general sobre tarifas; 
| que varias disposiciones legales reco-
! nocen la existencia de las instalacio
nes que no han obtenido la necesa-

' r ia conces ión a pesar de lo cual dan 
normas respecto a su funcionamien
to y explotación; que la a p r o b a c i ó n 
de unas tarifas, solo supone una re
gulación de ia actividad mercantil de 
la Empresa, sin que pueda entender
se como autor izac ión para aprove
char bienes de dominio públ ico , por 
consiguiente no hay obs táculo algu
no que se oponga a la legalización 
de las tarifas que hoy vienen apl i 
cando, sin au to r izac ión las Empre
sas o a la a p r o b a c i ó n de las modifi
caciones de las mismas que se soli
citen; sin perjuicio del deber de la 
Jefatura de Industria de dar cuenta 
a la de Obras Púb l i cas de la existen
cia de aprovechamientos no legali
zados, a los efectos de dar cumpl i 
miento al ar t ícu lo 3.° del Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927. 

Considerando que el Ayuntamien
to de Mansi l la de las Muías, informa 
aceptando las tarifas solicitadas; que 
la Cámara de Industria informa fa
vorablemente la tarifa de tanto alza-
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do, informando desfavorablemente 
la tarifa de alumbrado a base de con
tador, por ser muy cara en la escala 
de los 5 primeros'kilowatios y tam
bién desestimando por aná logas ra
zones la tarifa de fuerza motriz. 

Considerando que analizadas las 
tarifas de alumbrado por contador 
lo que se pretende en rigor con el 
establecimiento de las tarifas sol ic i 
tadas es él establecimiento de un 
min imo de consumo, materia regu
lada en el ar t ículo 83 del Reglamento 
de Verificaciones; por lo que el pre
cio del primer kilowatio no p o d r á 
exceder de la cuan t í a del m í n i m o 
deducido con arreglo al citado ar
t ículo, si bien los precios siguientes 
h a b r á n de desestimarse por ser exce
sivamente elevados. 

Considerando que h a b r á de enten
derse que es tán conforme con lo so
licitado aquellas entidades que no 
hubieran emitido dictamen en el 
plazo reglamentario. 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente, por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de industria, este Gobierno 
c i v i l ha tenido a bien autorizar a 
D. Francisco Sánchez Puente, para 
la imp lan tac ión de las siguientes ta
rifas aplicables al pueblo de Mansi l la 
de Mansi l la de las Muías. 

Tarifa núm. Í .—Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 vatios, 2,00 pts. mes. 15 

25 
40 
60 

2,40 » 
2,90 » 
3,50 » 
4,25 » 

Tarifa n ú m . 2.—Por contador 
Hasta un K W - h al mes. . 2,10 pts. 
Para mayores consumos. . 0,90 » 

Tarifa número 3—Fuerza motriz 
Kilowat io hora consumido. 0,40 pts. 

Condiciones generales de apl ica
ción de estas tai ifas: 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica, serán de 
cuenta del abonado a quien afecte 
el mismo. 

Todas las dudas derivadas de la 
ap l icac ión de estas tarifas, serán re
sueltas por la Jefatura de industria. 

E n la ap l icac ión de estas tarifas la 
Empresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i 
ficaciones eléctr icas. 

Estas tarifas provisionales quedan 
supeditadas a la resolución que en 

su día recaiga sobre la concesión so
licitada. 

León, 13 de Ju l io de 1934. 
E l Gobernador c iv i l , 
Edmundo Estéuez 

Vista la instancia presentada por 
D. Santiago Cabo, vecino de León, 
como d u e ñ o de la central eléctrica 
de San Miguel de las Dueñas , en la 
que apoyándose en lo que dispone 
el a r t ícu lo 82 del vigente Reglamento 
de Verificaciones eléctricas, solicita 
le sean aprobadas oficialmente las 
tarifas que viene aplicando y cuyo 
modelo se a c o m p a ñ a . 

Resultando que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t r ámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando las tarifas soli
citadas al Ayuntamiento de Congosto 
y C á m a r a s de la Propiedad y de 
Comercio para ser oídas, contestando 
en el plazo legal solamente las dos 
ú l t i m a s . 

Resultando pue no existiendo con
cesión administrativa alguna cuyas 
condiciones hayan de tenerse en 
cuenta no procede que informe la 
Jefatura de Obras Púb l icas . 

Considerando que al no contestar 
el Ayuntamiento afectado, hay que 
admitir, de acuerdo con lo que dis
pone el ya citado Reglamento que 
está conforme con lo solicitado; que 
la C á m a r a de Comercio informa fa
vorablemente excepto en lo que se 
refiere al m í n i m o ; que la C á m a r a de 
la Propiedad dice que no procede su 
informe ya que no se indica si tiene 
conces ión o no; que la Jefatura de 
industria intorma t a m b i é n favora
blemente excepto en la tarifa de con
tador en la que propone alguna re
baja y en el cá lculo del m í n i m o que 
se ha de hacer reglamentariamente. 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemen
te en asuntos idént icos, que la 
n o e x i s t e n c i a de concesión ad
ministrativa no puede ser moti
vo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Min is 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garant ía y defensa del consu
midor, el cual quedar í a desatendido 
si no se sometiese a estas Empresas 
a la legislación general sobre tarifas; 
que varias disposiciones legales re
conocen la existencia de las instala
ciones que no han obtenido la nece
saria concesión, a pesar de lo cual 
dan normas respecto a su funciona
miento y explotación; que la aproba
ción de unas tarifas sólo supone una 
regulac ión de la actividad mercantil 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como au tor izac ión para apro
vechar bienes de dominio públ ico; 
por consiguiente, no hay obs táculo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin autor izac ión , las E m 
presas o a la ap robac ión de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras Púb l i cas de la exis
tencia de aprovechamientos no lega
lizados, a los efectos de dar cumpli 
miento al a r t ícu lo 3.° del Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927: 
Este Gobierno de conformidad con la 

propuesta de la Jefatura de Industria, 
ha tenido a bien autorizar a D. San
tiago Cabo para aplicar a San Miguel 
de las D u r ñ a s , las tarifas siguientes; 

Tarifa número 1—Por tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes, 1,50 pesetas. 

15 
25 
40 
60 

E l K w - h 
Tarifa número 2—Por contador 

2,00 
2,30 
2,80 
3,30 

Contador 

M I N I M 
Capacidad 

de la ins ta lac ión 

0,80 péselas 
O s 

Mínimo 
de consumo 

2 
3 
5 
7,5 

10 

amperios 295 watios 
440 » 
735 » 

1,100 » 
1.465 » 

3,30 k w 
4,95 » 
8,25 » 

12,35 » 
16,50 » 

Mínimo 
de percepción 

2,65 pesetas, 
3,95 » 
6,60 » 
9,90 » 

13,20 » 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica serán 

cuenta del abonado, 
León, 1 de Agosto de 1934,—El Gobernador c i \ i \ , Edmundo Estévez. 

de 



O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEON 
R E L A C I O N nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas en el t é rmino municipal 

de Boñar , con motivo e la construcción del trozo 5.° de la carretera de tercer orden de L a Magdalena a la de Falencia 
a Tinamayor , 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Nombre de los propietarios 

Terreno c o m ú n 
D. Buenaventura Diez . . . 

» Emeterio de la Fuente 
» Francisco González. . , 

D.a María González 
» Marcelina González. 

D. Francisco G o n z á l e z . . . 
» R a m ó n F e r n á n d e z . . . . 

D.a Máxima de la Fuente. 
D. El ias Cadenas 

» Angel Rodríguez 
» Francisco G o n z á l e z . . . 

Vecindad 

L a Vega. 
Idem,. . 
I d e m , , . . 
I d e m , , . . 
Idem,. . . 
Idem. . . 
Idem,. . . 
I d e m , . . . 
Idem. . . 
Idem 
L a Mata 
L a Vega. 

Clase de terreno 

Tier ra . 
I d e m . . , 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Prado . , 
T ie r ra . , 
I d e m . . , 
P lan t ío , 
I dem. . , 

Nombre del colono 
o arrendatario 

E l mismo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L o que se hace público para que las personas o Corporaciones que se crean periudicadas presenten sus reclamaciones den
tro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de publ icación de este anuncio, s e g ú n previene e l art. 17 de l a ley-
de Exprop iac ión forzosa vigente de 10 de Enero de 1879 

L e ó n , 6 de Agosto de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manue l L a n z ó n . 

leiaíora ra Provincia de Ledo 
R E L A C I Ó N de los veh ícu los matriculados en esta Jefatura y transferencias habidas durante el pasado mes 

de Ju l io de 1934. 

Súmsra 
de 

orden 

2.697 
2.698 
2.099 
2.700 
2.701 
2.702 
2 703 
2 7í)4 
2.70o 
2.706 
2.7U7 
2.708 
2.709 
2.710 
2.711 
2.712 
2.713 
2.714 
2.710 
2.716 
2.7¡7 
2.718 
2.719 
2.720 
2.721 
2.72) 
2.723 

2 
2 
2 
4 
5 
5 
7 
7 
7 
9 

10 
14 
14 
14 
16 
16 
16 
17 
18 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
28 
30 

NOMBRE EL PRO PIETARIO 

Manuel R ive i r a 
Vicente Cor ra l 
Migue l Delgado 
Ernesto Mateos 
Bernardo Gonzá lez 
Francisco F e r n á n d e z 
Ag«p ; tu R o r íguez 
Bias Taba re z 
Benedic to Garc í a 
L á z a r o P e l á e z . . 
V ' nancio Garc í a 
Adolfo F e r n á n d e z 
FLginio González 
Piedad Alvarez 
A lva ro Rodr igue . 
Rogel io López 
Pedro Alonso 
losé Blanco 
Je rón imo Gu t i é r r ez 
Wenceslao Orejas 
Excmo. Ayumamiento . . . 
Fé l ix Montañés • 
José G . F ie r ro 
Pablo Magarzo 
Reg ino Garc ía 
L u i s de Paz 
Manue l González • 

Vecindad 

Vil la f ranca 
Cist ierna. 
L a Bañeza 
L e ó n 
V a l d ras 
L e ó n 
ídem 
Astorga • • • • 
Riego de la V e g a . . 
León 
Ponferrada. 
L e ó n 
Bembibre 
León 
Idem. 
t'onferrada 
León 
Idem 
Idem 
V e g a de Espinareda 
León 
Cistierna 
L e ó n 
Idem 
Idem • • • • 
Idem 
Vidanes 

1ENÜMIN&GIÓN 

Camioneta. 
Coche 
Camioneta 
Omnibus . . 
Coche 
Idem 
Idem 
Camioneta 
Coche 
Camione ta 
Coche 
Idem 
Camioneta 
Coche 
Idem 
Camioneta 
Coche 
I em 
Idem 
Omnibus . . 
Vo lque te . . , 
Coche 
Plataforma 
Coche 
Plataforma . 
Coche 
Plataforma , 

Marca 

Chevrolet 
Idem 
Idem 
R e n a u l t . . 
Opel 
C h i vrolet 
Dodge . . . 
F o r d 
Opel 
Chevrolet . 
Idem 
Idem 
Idem 
Fia t 
C i t r o e n . . . 
F o r d 
Opel 
ídem 
Singer . . . 
Chevrolet . 
D o d g e . . . . 
Opel 
B l i t z 
Ope l 
R e n a u l t . . . 
Ci t roen . . 
F o r d 

Número del 

motor 

.175.100 

.041.38^ 

.175.066 
1.959 
4.312 

45.783 
55.765 

.274.433 
13.360 

.174.996 
47.249 

.051.025 

.145.006 
4.055 

31 
.251.257 

16.810 
867 

55.873 
.029.543 

1.609 
3.298 

451 
5.911 

808 
602 

252.893 

Faena 

en H. P. 

21 
21 
21 
20,40 
10 
19 
21 
17,77 
9 

21 
19 
21 
21 
13 
9,10 

17 
9 

15 
8 

21 
22,30 
10 
21 
15 
21 
10,10 
17,77 

Servicio 

Públ i co . 
Part icular . 
Idem. 
Púb l ico . 
Idem. 
Particular. 
Públ ico . 
Idem. 
Part icular . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Púb l i co . 
Idem. 
Part icular . 
Públ ico . 
Par t icular . 
Idem. 
Idem. 
Púb l i co . 
Part icular . 
Púb l ico . 
Par t icular , 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 


